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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en ios BOLETIH&S OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE susciucioit.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 

, oficialmente: asimismo cualquier anuncio conecr-
j niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 

pero los de interés particular pagarán dos reales poi 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
J 

p : fil -v [ i k :-jv 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA OE MADRID. 

Secretaria.—Negociado 6.*—Beneficencia 

particular. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación, con fecha 11 del actual, me dice 

lo que sigue: 

«Hanse promovido cuestiones y eleva
do consultas al Gobierno de la República 
gobre la inteligencia que habria de darse 
á las disposiciones del ramo referentes á 
la obligación que tienen las fundaciones 
de Beneficencia particular de rendir cuen
tas al Protectorado, tiempo á que se ex
tiende, pago del 2 por 100 impuesto para 
el Tesoro, fecha desde que habrá de exi
girse, bajas que para su liquidación han 
de hacerse, premio del Inspector provin
cial por el examen y censura de las cuen
tas de los años anteriores al decreto de 
22 de Enero de 1S72 y legislación aplica
ble á las provincias de Andalucía que 
constituyeron en lo antiguo el territorio 
de la Audiencia de Sevilla; y 

Considerando que es indudable la obli
gación de rendir cuentas al Protectorado 
en las provincias de Andalucía desde la 
Real cédula de 2 de Abril de 1829 y en las 
restantes a partir del decreto de 22 de 
Enero cit ido, porque en estas disposicio
nes se estableció de una manera termi
nante, sin perjuicio de la inspección que 
otras anteriores prescrloieron: 

Considerando que para atender á los 
gastos que ocasionaba al supremo Pro
tectorado la inspección y vigilancia de las 
fundaciones benéficas, se estableció para 
las provincias de Andalucía en la expre
sada Real cédula el impuesto del 2 p * 100 
ue los ingresos líquidos, á reserva de al
zar ó bajar este tipo si la recaudación 
fuese menor ó may»r de la necesaria pa 
ra cubrir aquella atención, haciéndose 
extensivo á Ls demás provincias por el 
decreto de 1.' de Diciembre de 1869: 

Considerando que sin embargo de es 
disposiciones existen muchas obras 

pías que han eludido el cumplimiento de 
las obligaciones insinuadas, ya porque 
4 3 inorasen ó creyeran que no las com 

prendían, ya también por falta de celo en 
las autoridades y funcionarios represen
tantes del Protectorado: 

Considerando que la intervención de 
este se aprecia como un bien para las 
fundaciones sobre que recae, y en tal 
concepto se las grava con los gastos que 
ocasione en la cantidad necesaria para 
cubrir esta atención y no más, como se 
desprende de lo que prescribe la Real cé
dula citada, y por lo cual virtualmente se 
considera que no deben satisfacer las que 
no han sentido su benéfica influencia el 
especial impuesto de aquella Real dispo
sición : 

Considerando que si de acuerdo con 
las anteriores observaciones está cubierta 
con las cantidades exigidas hasta la fecha 
la carga mencionada y por las fundacio
nes que han disfrutado de los beneficios 
del Protectorado, las que se exigieren de 
las demás por los años anteriores al de
creto de 1.' de Diciembre de 1S69, ven
drían á tomar el carácter de impuesto del 
Tesoro para sus atenciones generales y 
no para la especial de su instituto, como 
se estableció á su creación: 

Considerando que la imposición de 
obligaciones tan atrasadas seria ilusoria 
en muchos casos por falta de datos y an
tecedentes, é implicarla en otros la ruina 
de las instituciones benéficas sobre que 
recayese, convirtiendo la misión tutelar 
y protectora del Gobierno, con mengua 
de su prestigio, en azote del caudal que 
se decia protegido: 

Considerando que no h iy razón para 
que en las provincias de Andalucía rijan 
distintas disposiciones que en el resto de 
la Península sobre las fundaciones que 
recientemente se conozcan y vayan in
vestigándose, siendo preciso al mejor 
orden é interés de las mismas institucio
nes de Beneficencia particular que se 
unifique su legislación, ya para que des
aparezcan irritantes diferencias, ya tam
bién porque debiéndose aplicar á la ge
neral según el decreto de 16 de Junio úl
timo, no podría verificarse quedando la 
legislación especial de Andalucía: 

Considerando que la regla 5.* de la 
circular déla suprimida Dirección general 
de Beneficencia, Sanidad y Establecimien
tos penales fecha de 1." de Marzo de 1872 
dispone lo que habrá de deducirse al li
quidar el impuesto del 2 por 100, y á ella 
debe estarse para todo lo que á este punto 
se refiere; 

El Gobierno de la República ha teni
do á bien disponen 

1.* Que en las provincias de Andalu
cía que constituyeron el antiguo territo
rio de la Audiencia de Sevilla rija la le
gislación vigente en las restantes sobre 
rendición de cuentas, pago de 2 por 100 
para el Tesoro y premio de los Inspecto
res con relación a las instituciones de Be
neficencia particular. 

2.* Que en su virtud, asi en unas co
mo en otras provincias hay obligación de 
rendir cuentas al Protectorado en la for
ma que determina el Decreto é Instruc
ción de 22 de Enero de 1872 desde este 
año inclusive, y de presentar los antece
dentes, cuentas particulares dadas con 
arreglo á la fundación y demás docu
mentos que fueren necesarios para la 
censura de la primera de aquellas, á con
tar desde el año de 1867 inclusive, y sin 
perjuicio de que el supremo Protectorado 
reclame en casos extraordinarios las de 
años anteriores. 

3.' Que el impuesto del 2 por 100 pa
ra el Tesoro se exija desde la fecha en 
que legalmente produjo sus efectos sobre 
el particular el decreto de 1." de Diciem
bre de 1869. 

4.* Que los Inspectores provinciales 
devenguen el premio marcado en el De
creto é Instrucción de 22 de Enero de 
1872 por lo respectivo á las cuentas que 
se rindan con arreglo á sus disposiciones, 
y el 1 por 100 anual de los ingresos res
pectivos en las correspondientes á los 
cinco años anteriores. 

5.* Que para la liquidación del im
puesto del 2 por 100 se considere como 
renta líquida imponible la que resulte 
después de rebajar las contribuciones que 
graviten sobre aquella, y los premios de 
administración, inspección, investigación 
y ejecución que corresponde á los Ins
pectores según el capitulo 6.* de la Ins
trucción citada.» 

Lo que se hace público por medio de 
este BOLETÍN OriciAL para que llegando á 
conocimiento de los interesados puedan 
darle cumplimiento. 

Madrid 26 de Julio de 1873. 

El Gobernadort 

JUAN J . HIDALGO Y CABALLERO. 

Negociado 3.* —Elecciones.—Circular. 

En virtud del Decreto del Poder Eje
cutivo de 26 del presente, publicado en la 
Gaceta de 27 del mismo, se suspenden las 
elecciones parciales que para cubrir las 
vacantes de Diputados Constituyentes 
debían celebrarse el dia 31 y siguiente! 
en los distritos de la Audiencia y Centro 
de esta capital y en el deTorrelaguna, en 
la provincia, hasta tanto que el Poder Eje
cutivo determine la nueva convocatoria. 

Madrid 28 de Julio de 1873. 

El Gobernador, 

JUAN J. HIDALGO Y CABALLERO. 

Negociado 8.* 

Ignorándose el domicilio ó paradero 
de Juan Herrera y María García, padrea 
de Antonio, soldado fallecido en Cuba per
teneciente al segundo tercio de la Guar
dia civil, he dispuesto el presente anuncio 
á fin de que llegue á conocimiento do 
aquellos para que á la mayor brevedad se 
presenten en este Gobierno de provincia 
y Negociado arriba expresado con objeto 
de enterarles de un asunto que les inte
resa. 

Madrid 28 de Julio de 1873. 

El Gobernador, 

JUAN J . HIDALGO Y CABALLERO. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID* 

Sesión del dia 22 de Jiílio de 1873. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana bajo la presidencia del señor 
Nougués y con asistencia de los señores 
Fresneda, Villaron, Fo'gueras y Briones, 
se leyó y fué aprobada el acta de la an
terior. 

Acto seguido se continuó la declara
ción de mozos útiles que han de consti
tuir la reserva del ejército en el presen
te reemplazo, cuya operación ofreció el 
resultado siguiente: 
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R E E M P L A Z O DE 1875. 
R E S E R V A DEL, EJÉRCITO. 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

Juan López y López. 
José López Martin. 
Vicente González Tara7illa. 
Fernando García Nuñez. 
Feliciano Coberqui Yus. 
Alfonso Fernandez de Domingo. 
Ramón López Merino. 
Eladio Cano y Rodríguez. 
José Gargantier García. 
Pelayo Jiménez Martínez. 
Luis Alcázar de León. 
José María San Martin Rosado. 
Antonio Arias Martin. 
Luis Ranero Guerra. 
Ricardo Faure Domingo. 
Ricardo de Castro Alvarez. 
Mauricio Navarro Dionis. 
Manuel Lovera Villanucva. 
Elíseo Sanz y Sancho. 
Víctor Lozano y Lozano. 
Salvador Lloret Andreu. 
Nicolás Cortés Fernandez. 
Juan Jarava Hidalgo. 
Manuel León Sanz. 

RESULTADO. 

Útil? 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
A curación al Hospital Militar. 
A observación al Hospital Militar. 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 
A curación al Hospital Militar. 
A curación y observación al Hospital Militar. 
Útil. 
A curación al Hospital Militar. 
Exento por defecto físico. 
Útil. 
Útil. 
Exento por defecto físico. 
Exento por defecto físico. 
Útil. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 

Terminada dicha operación se dio 
cuenta del despacho ordinario, y la Co
misión acordó: 

Oficiar al Alcalde de Navalcarnero 
para que en el término de 24 horas reco
nozca al Comisionado de apremio, bajo 
apercibimiento de aplicarle todo el rigor 
de la ley. 

Entregar bajo resguardo a D. José 
María Huguet las cartas de pago afectas 
á la contrata de aceite y garbanzos para 
los establecimientos de Beneficencia, á 
fin de que pueda presentarlas al cobro de 
intereses. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que según la ley procede la in
mediata reposición del Ayuntamiento de 
Oruzco, que está suspenso, en atención 

á que el 14 del corriente cumplió el plazo 
de 50 dias sin que se haya procedido ala 
formación de causa. 

Manifestar al Alcalde de Aravaca que 
no puede recaer sobre el Depositario el 
apremio contra el Ayuntamiento expedi
do, porque únicamente con este puede 
entenderse la Comisión provincial; y pre
venirle cumpla y observe las disposicio
nes de la misma, bajo apercibimiento de 
exigirle la responsabilidad que proceda. 

Prevenir al Alcalde de Carabanchel 
Alto cumpla las disposiciones de la Supe
rioridad, bajo apercibimiento de exigirle 
la responsabilidad á que por su desobe
diencia diese lugar. 

Manifestar á los Sres. Ministro de 
Fomento y l.'ecano de Medicina que coso 
de no adoptarse una resolución para el 
30 del presente raes en la cuestión de 
Clínicas se verá la Comisión obligada, 
bien á su pesar, á cerrarlas, pues contra

yendo grande responsabilidad por no 
haber llevado á debido efecto el convenio 
celebrado entre la Diputación y Ministe
rio de Fomento con fecha 1S de Abril 
último, se halla sin eré lito en el presu
puesto vigente para el pago de esta obli
gación. 

Pedir al Sr. Ministro de Hacienda 
autorización para celebrar rifas con la 
excepción del 5 por 100 de derecho que 
establece el art. 3/ del decreto de 1.' de 
Abril de 1871, lo cual han solicitado Don 
Manuel Pérez Cruces y D. I. Alvarez, 
de esta vecindad, pues siendo su objeto 
auientar los ingresos de los estableci
mientos de la Beneficencia provincial, se 
hallan dentro de lo dispuesto en el ar
ticulo 4.* del referido decreto. 

Manifestar á D. José María Huguet 
que no puede admitirse njás cantidad de 
aceite y garbanzos que la necesaria en 
un mes, según el art. 10 del Reglamento 

para la intervención de los Estableci
mientos do Beneficencia, y prevenirle 
que si dejase de verificar el suministro 
se adquirirá el articulo descontando en 
este caso de su fianza el importe del mis
mo, según la cláusula 2.* del pliego de 
condiciones. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, de que certi
fico.—El Vicepresidente, Nougué9.—Ca
milo Pozzi, Secretario interino. 

R E E M P L A Z O DE 1875. 

RESERVA DEL EJÉRCITO. 

Sesión de! dia 23 de Julio de 1873. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. Nouguésr 
y con asistencia de los Sres. Fresneda, 
Folgueras y Briones, se leyó y fué apro
bada el acta de la anterior. 

Continuando la declaración de ingre-* 
so de mozos en la reserva, se obtuvo el 
resultado siguiente: 

DISTRITOS. 

Universidad 

» 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

Joaquín López Ferraiz. 
Ambrosio C:<plim Peiro. 
Eustaquio Marin Vera Serrano. 
Luis Rodríguez Yañez. 
Juan Jo£é Gallega Cuero. 
Tomás Martínez Silva tierra. 
José Ortiz Sánchez. 
Ignacio Alcaráz Canellos. 
Emilio María Polonio. 

RESULTADO. 

Úti l . 
Út i l . 
Út i l . 
Út i l . 
Út i l . 
Út i l . 

A curación y observación al Hospital Militar. 
Útil. 
Út i l . 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó: 

Oficiar al Alcalde de Torres previ
niéndole utilice todos los rae lios que la 
ley le concele para hacer efectivo el im
porte del reparto vecinal, y que caso de 
no ser estos suficientes acuda ante la Co
misión provincial. 

Terminado el despacho ordinario y 
dada cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, se adoptaron las siguientes reso
luciones: 

Conceder dos meses de licencia al aco
gido del Hospicio Avelardo Alonso p-.ra 
que pueda pasar al lado de su familia. 

Conceder el ingreso en el estableci
miento antes citado al niño Felipe Rojo. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
trotar se levantó la sesión, de que certi
fico. — El Vicepresidente Nougués. — 
C. Pozzi, Secretario interino. 

S E X T A SECCIÓN 

HOSPICIO PE MADRID Y COLEGIO DE 

DESAMPARADOS. 

En virtud de lo dispuesto por la Exce
lentísima Comisión provincial, se saca á 

público remate la adquisición de 500 me
tros de paño gris, igual al que se halla de 
muestra en ta Dirección de dicho Esta
blecimiento, donde se verificará la subas
ta el dia 1." de Agosto próximo, á la una 
de la tarde, bajo el precio y condiciones 
que estarán de manifiesto en la misma 
Dirección todos los dias no feriados, de 
nueve á tres de la t irde. 

Madrid 24 de Julio de 1873.-El Di
rector interino, Manuel Pastor. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Sección de Contabilidad.—Negociado de 

Cuentas. 

Ignorándose en esta dependencia el 
paradero de D. Jorge Conder y D. Vicen
te Herrera de la Puerta, Administrador y 
Contador que fueron respectivamente de 
rentas de Pinar del Rio, en la isla de Cu
ba, y teniendo que comunicarles un re
paro de! Tribunal de Cuentas de la Na
ción, relativo á su gesion administrativa 
é interventora en la cuenta de gastos pú
blicos de la Ordenación delegada de pa
gos de dicho punto, por el presente se 
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cita á dichos interesados, ó á sus herede
ros en el caso «le haber fallecido, para que 

e n e i plazo de dos meses, contados desde 
j a publicación en la Gaceta y BOLETÍN OF I 

CIAL, se presenten en el Negociado de A l 
cances, desfalcos y reintegros, por si ó 
por medio de apoderado, á contestar al 
indicado reparo; apercibiéndoles de que 
pasado dicho término' sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Julio de 1873.-El Jefe 
de la Sección, Tomás Roldan. 

PROVIDENCIAS 

juzgado de primera instancia del distrito 

de Buenavista. 

Don Francisco Barrera, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria cito y 
llamo por una sola vez y término de 15 
dias á María Fernandez Rabadán, natu
ral de esta villa, hija de Ramón y Josefa, 
soltera, de 32 años, cuyo actual paradero 
se ignora, para que comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Francisco 
Fernandez de la Torre, ó en la cárcel 
de su sexo á responder á los cargos que 
la resultan en ousa que se instruye por 
robo; apercibiéndola que pasado dicho 
término sin verificarlo la parará el per
juicio á que hubiere lugar conforme á la 
ley de Enjuiciamiento criminal. 

A la vez encargo á todas las autori
dades civiles y judiciales que tuvieren 
conocimiento del paradero de la María, 
cuyas son is personales se expresan des
pués, procedan á su detención, poniéndola 
á mi disposición en la cárcel de su sexo. 

Dado en Madrid á 22 de Julio de 
1873.— Francisco Barrera. — Por man
dado de su señoril, Francisco Fernandez 
de la Torre. 

Señas personales de la procesada. 

Estatura regular, color moreno, ojos 
pardos, delgada. 

1 ' 

*! .u.di/ií' 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri
bano, se sacan á pública subasta para 
pago de unos créditos las fincas siguien
tes: 

Unas casas en Chamberí, calle de Gon
zalo de Córdova, señaladas con los nú
meros 5 y 7, que tienen una superficie 

3i4 metros 7 centímetros cuadrados 
tasadas por el Arquitecto D. Mariano 
Andreja Venosa en la cantidad de S.550 
pesetas, á rebajar cargas. 

Otra casa en la propia calle de Gon
zalo de Córdova, con vuelta a la plaza 
de Olavide, señala la con el núm. 9, que 
mide una superficie de 389 metros 83 
decímetros cuadrados, siendo su valor se
gún la misma tasación 11.200 pesetas, á 
rebajar cargas; estando señalado parí el 
ramate el diu 22 de Agosto próximo, á 
las diez de la mañana, en la audiencia de 
este Juzga lo. 

M drid 22 de Julio de 1873. -Francis
co Fernandez de !a Torre, 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Centro. 
al tfmjg orí i cfluj etefcri DhndnpetA; 
Don Pantaleon Muntion y Pereira, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital. 

Por la presente hago saber que en 
cau9a criminal de oficio que se sigue por 
conspiración contra un sujeto conoci
do por Poyatos , cuyas señas y filia
ción se ignoran, he acordado expedir la 
presente requisitoria citando al procesa
do conocido por Poyatos, á fin de que 
dentro del término de 10 dias comparez
ca en el local de mi audiencia, sito en el 
piso bajo del ex-convento de las Salesas, 
para la práctica de una diligencia; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar, con arreglo á 
lo dispuesto en la ley provisional dé En
juiciamiento criminal: 

Encargan lo asimismo por esta á las 
Autoridades civiles y militares procedan 
á la busca y presentación de aquel en es
té Juzgado. 

Dado en Madrid á 26 de Julio de 
1873.—Pantaleon Muution y Pereira.— 
El Escribano, José María Castells. 
»J3 h m - .si.ifMfaj 3Cf>8«:̂  fcol -m VÜ!IIÜ 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Congreso. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. José González Martínez, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta capi
tal y Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de la misma, se cita, 
llama y emplaza por este tercer y último 
edicto y término de nueve dias á los pro
cesados Domingo Ollarte y Luis Cordero, 
cuyo domicilio s^ ignora, para que den
tro de dicho término comparezcan en el 
expresado Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, ó en la Secretaria 
de la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de este territorio, á fin de hacerles saber 
una providencia recaída en la causa que 
se les sigue por desobediencia á los de- K 
pendientes de la Autoridad; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugir. 

Madrid 23 de Julio de 1873.-El Es
cribano, Rafael Valdivieso. 

.... 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. José González Martínez, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta ca
pital y Juez de primera Instancia del dis
trito del Congreso de la misma, refrendada 
por el Escribano que suscribe, se cita, lla
ma y emplaza por este segundo edicto y 
término de nueve dias á D. Francisco So
ler y Gómez, natural de Algecilla, Pro
fesor de música, que ha vivido en la ca
lle de Tetuan, núm. 15, principal, y cuyo 
paradero se ignora, á fin de que compa
rezca en dicho término en el expresado 
Juzgado, sito en el piso bijo del Palacio 
de Justicia, para hacerle saber la provi
dencia r caída en la causa que á instan
cia de D. Atanasio Moráis se le sigue 
por calumnia é injuria, por la que se ha 
elevado á plenario y se le manda nom
brar Procurador y Abogado que le defien
da; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y se seguirán 
las actuaciones en los estrados del Juzga
do, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de; Julio de 1873.-El Es
cribano, Rafael Valdivieso. 

Jfciíí.mj bt cío! fo nt'j t ¡4 ?rSua3» 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

. .<r.»-.!nfív ¿k b <'t>f/i¿>3r. i -uO 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Lati
na de esta capital, refrendada del Escriba
no D. Basilio Mmtoya, encargado interi
namente de la de su compañero D., T o 
más Bande durante su indisposición, se 
convoca á junta genera! de acreedores á 
la testamentaria concursada de D. Alfon
so Peralta, p:ira tratar de asuntos enca
minados á la terminación de dicha testa-
meutarii; previniéndose que la Junta se 
celebrará con el número de acreedores 
que se reúna, y que producirá acuerdo 
lo que la mayoría de los mismos deter
mine, y para su celebración está señalado 
el dia 26 de Setiembre próximo, y hora 
de las doce de su. mañana, en la sala-au
diencia de dicho Juzgado de la Latina, sita 
en el edificio ex-convento de las Salesas 
de esta capital. 

Madrid 22 de Julio de 1873.-Por 
Bande, Basilio Montoya. 
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Juzgado de primera instancia del partido 

de Alcalá de Henares. 
i 

Doctor D. Joaquín Bailó y Roca, Juez 
municipal de e*>ta ciudad de Alcalá de 
Henares y de primera instancia interi
no por hallarse con licencia el propie
tario. 

Por el presente edicto á los Sres. Jue
ces de primera instancia, municipales, 
Alcaldes y. demás auxiliares de la policía 
judicial de la Nación hngo saber que, 
luego que le vean inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, practiquen las 
más eficaces diligencias para la busca del 
confinado en el presidio de esta ciudad 
Manuel García Jiménez, natural de Ma-
cotjera, provincia de Salamanca, con ve
cindad en dicho Micotera, hijo de Segun
do y de María, de 18 años de edad, solte
ro, jornalero: sus señas personales, pelo 
negro, cejas y ojos id., nariz, cara y bo
ca regulares, barba poca, color moreno, 
estatura cinco pié3 y dos pulgadas, sien
do pecoso de viruelas, el cual se hallaba 
destinado á la sección de aguadores y se 
fugó de ella en la fuente de la plaza pú
blica de esta ciudad la tarde de 18 del ac
tual; pues asi se halla acordado en la 
ciusa que con tal motivo se instruye, y 
de conseguir su captura remitirle á la 
mayor brevedad á la cárcel del purtido á 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Alcalá de llenares á 21 de 
Julio de 1873.—Joaquín Bailó y Roca.— 
Por mandado de su señoría, por Hernán
dez, Hilario de la Riva. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Ge ta fe. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Ramón Miguel y Are-
llano, Juez de primera instancia interino 
de este partido, refrendada de su Escri
bano D. Enrique Sánchez, se cita y Hu
ma á Julián Moreno, vecino deTubui 1, 
y cuyo actual paradero se ignora, á íin 
de que en término de 20 dias comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en 
causa por robo de caballerías. 

Getafe 17 de Julio de 1 8 7 3 . - V / B / 

Ramón Miguel y Arel lano.-El Escriba^ 

no, Enrique Sánchez. 
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Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Ramón Miguel y Are-
llano, Juez de primera instancia interino 
de este partido, refrendada de su Escri
bano de actuaciones D. Enrique Sán
chez, se cita y llama á tres hombres des
conocidos que armados de carabina ro
baron 50'pesetas y dos machos mulares 
á Joaquín Rodríguez, vecino de Carpió 
de Tajo, cuyo hecho tuvo lugar en la 
madrugada del 10 de Mayo último en 
la carretera de Extremadura, término 
de Carabanchel Bajo, á fin de que en 
término de ocho dias se presenten en es1-
te Juzgado á responder de los cargos que 
les resultan. 

Getafe 17 de Julio de 1873.-V.* B. # 

Ramón Miguel y Arellano. =-El Escriba
no, Enrique Sánchez. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Ramón Miguel y Are -
llano, Juez de primera instancia interino 
de este partido, se cita y llama á Nicolás 
Fernandez, residente en Madrid, y cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en tér
mino de 20 dias se presente en e3te Juz
gado á prestar una declaración en causa 
por robo de dos caballerías mulares. 

Getafe 17 de Julio de 1S73.-V.* B . # 

Miguel y Arellano. —El Escribano, Enri
que Sánchez. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Ramón Miguel y Are-
llano, Juez de primjra instancia interino 
de este partido, refrendada del Escribano 
de actuaciones D. Enrique Sánchez, se 
citay llama á dos sujetos, uno como de 
unos 40 años, mellado, y otro de unos 26 
años, vestidus de negro, con sombrero 
hongo, que en la brde del 31 de Mayo 
último robaron 1.900 rs. á Dionisio Mar
tínez Lázaro en la carretera de Anda-
lucia, término de Valdemoro, para que en 
término de ocho dias comparezcan á res
ponder á los cargos que en dicha causa 
les resultan. 

Getafe 1S de Julio de 1873.—V.' B. • 
Ramón Miguel y Arellano.—El Escriba
no, Enrique Sánchez. 

AYUNTAMIENTOS 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Secretaria. 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Excmo. Ayuntamiento popular de esta 
villa en las sesiones públicas que ha ce
lebrado en el mes de Junio de 187*,<. 

i ••• - f 

SESIÓN OUD1NAR1A DEL DIA 4. 

Aprobando el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento en el mes 
de Mayo próximo pasado á fin de remi
tirlo al Excmo. Sr. Gobernador para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Aprobando la distribución de gastos 
para el presente mes, autorizándose al se-



Martes i d de iulio de 1875. 

ñor Alcalde , ara ordenar los pagos en el 
mismo. 

Aprobando b venta del detall de los 
efectos inútiles é inservibles existentes en 
el edificio del ex-convento de Santa Te
resa, Almacén general de esta villa, sien
do de cuenta de los compradores la tras
lación. 

Conformándose con el dictamen de la 
Comisión de presupuestos al presentar el 
proyecto del ordinario para el año econó
mico de 1873 á 74, en el que aparecía im
portar losga8tos 17.053.210*90 pesetas y 
los ingresos I2.329.70r63, resultando un 
déficit de 4.723.600 pesetas 27 céntimos, 
sin que formulara el medio de enjugarle 
por la variación que deberá sufrir el sis
tema rentístico del Municipio con la ac
tual forma de Gobierno; pidiendo que la 
Junta municipal confirmase las autoriza
ciones concedidas al Ayuntamiento por 
la anterior, y se reiterasen las gestiones 
para ultimar la liquidación de créditos con 
el Estado. 

Acordando admitir á dos interesados 
el pago de los cuatro últimos plazos del 
precio en que remataron el solar número 
8 del Pósito, bonificándolos el 16 por 100 
sobre la cantidad que aquellos importan, 
procediéndose á la cancelación de la hipo
teca que pesa sobre el solar. 

Aprobando las bases de transacción 
acordadas con un acreedor para desistir 
del pleito suscitado al Ayuntamiento por 
cantidades que se le adeudaban. 

Concediendo á un interesado una par
cela de superficie de la vía pública agre
gada á un terreno de su propiedad, sito 
en la calle del Almirante, con vuelta á la 
de las Salesas, previo el pago de la canti
dad á que ascendía su coste, sin perjuicio 
de rectificarse la alineación el dia en que 
se terminase el desmonte de la calle. 

Concediendo permiso para construir 
de nueva planta la casa núm. 30 calle de 
los Abades con vuelta á la de Embajado
res, núm. 17. 

Aprobando dejar sin efecto el acuerdo 
de 16 de Setiembre de 1872 para que se 
derribase lo construido sin licencia en la 
casa calle de los Mancebos, núm. 9, á 
prevención de que su dueño se conforma
se en estar por si y sus sucesores á lo que 
se acordara sobre las fincas construidas 
sin licencia, y que se vigilaran las obras 
quese ejecutasen á fin de evitar que se 
hiciesen en oposición á la que se les ex
pidiera. 

Concediendo permiso para construir 
en un solar contiguo a la carretera de 
Aragón una casa de planta baja. 

Acordando el abono á varios interesa
dos de la cantidad á que asciende la ex
propiación en general de un terreno de 
su propiedad en las afueras de la puerta de 
Bilbao, lindante con la carretera de Fran
cia, que se les ha ocupado en beneficio 
público, satisfaciéndose con cargo a los 
fondos del ensanche, cuando estos lo per
mitan, y previo, en tal caso, el otorga
miento de la debida escritura. 

Acordando la variación de la cañería 
general del alumbrado de gas que pasa 
por la calle de las Amazonas. 

Acordando no contribuir a la adjudi
cación de premios á los alumnos de la Es
cuela de comercio, artes y oficios, aunque 
veia con agrado el desarrollo de dicho es
tablecimiento, por los sacrificios que ya 
hacia el Ayuntamiento para el sosteni
miento de las Escuelas gratuitas de esta 
villa y las de adultos, y por no tener cré
dito aprobado para aquel gasto. 

Acordando la adquisición de 400 ejem
plares de la obra titulada La educación 

de las niñas por la historia de españolas 
ilustres, escrita por una Profesora de Ía9 
escuelas públicas, con objeto de premiar 
los adelantos de las niñas pobres. 

SESIOR O R D I N A R I A D1L D Í A 11. 

Quedando enterado el Ayuntamiento 
deque la Diputación provincial habia 
acordado desestimar él recurso de alzada 
interpuesto por un interesado contra el 
arbitrio sobre carruajes, caballerías y de-
mas me Mos de locomoción, impuesto por 
la Junta municipal de esta villa. 

Quedando enterado S. E. con satisfac
ción del resultado de la subasta celebra
da en 9 del actual para la amortización 
de títulos de sisas. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate celebrado para el des
monte de la calle de las Sálesas en el 
trozo comprendí 1 > entre las del 8aúco y 
Almirante. 

Concediendo licencia para construir 
de nueva plántala casa núm. 20 de la 
calle de Calatrava. 

Acordando sacar a pública subasta el 
servicio del combustible necesario para 
las calderas de vapor del establecimien
to hidráulico de la Fuente de la Reino, 
sito en la montaña del Príncipe P ío , por 
concluir en 18 del actual el contrato para 
el mencionado suministro. 

Acordando el afirmado del camino-
paseo comprendido entre la cabecera del 
antiguo canil y estribo izquierdo del 
puente de Toledo, ó sea el empalme con 
la glorieta de las Pirámides, cargándose 
el gasto de materiales, puesto que la ma
no de obra se haria con las brigadas or
dinarias del ramo de caminos y carrete
ras, al capítulo correspondiente del pre
supuesto; y si no hubiese fondos disponi
bles se verificase dicha obra tan pronto 
como lo permitiese el del próximo ejer
cicio. 

Acordando hacer un nuevo lienzo con 
el lema de Plaza de la República ¡fede
ral, que se colocará provisionalmente y 
hasta que las Cortes Soberanas decreta
ran la Constitución, en el sitio que exis
tia en la Plaza Mayor la lápida que ha
bía si lo quitada por el pueblo. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18. 

Acordando que el importe délos gas
tos del peonaje del ramo de Paseos y 
Arbolado que ocurriesen hasta fin de es
te mes se cargue á los sobrantes que 
resulten de los diferentes créditos auto
rizados dentro del art. 7.*, capitulo 4/ 
para obligaciones del ramo, mediante á 
no ser suficiente la suma que aparecía 
disponible. 

Aceptando el donativo hecho por Don 
Eduardo Augusto de Besson con destino 
á las escuelas de adultos de 5.) ejempla
res de cada una de bs dos obras tituladas 
Método nuevo para aprender á leer en las 
Escuelas de niños y de aduitos, y El primer 
Libro de la Escuela, cayos ejemplares se 
distribuyan en las mismas, y se den al 
donante las más expresivas gracias. 

Concediendo licencia para edificar en 
un terreno sito entre las calles de Santa 
Engracia y Ponce de León, manzana 133 
del ensanche. 

Acordando el aumento de 50 licencias 
con destino á nuevas paradas de coches 
públicos, y agregación de dos más c-n 
aqu Has que se hallan en mejor posición 
y menos recargadas, con las cuotas mar
ca los por el Sr. Comisario del ramo. 

Acordando conceder una bonificación 
al contratista de los toros lidiados en 1 

Plaza al realizar el pago por Importe dé 
arbitrios sobre dichas reses. 

Acordando trasladar á otro punto la 
estatua ecuestre de la Plaza Mayor, co
locándose sobre su pedestal una alegoría 
provisional al memorable dia 7 de Julio 
de 1822. 

Acordando la variación de nombre de 
ías siguientes calles: la de Serrano, se 
denominará de la República; la deOlóza-
ga ó Princesa, de la Federación; la del 
Principe ó Izquierdo, del Veintitrés de 
Abril dé 1873, y la del Gobernador, del 
Once de Febrero de 1S73. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 . 
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Autorizando la compra de tres muías 
con destino al ramo de paseos y arbo
lado. 

Acordando la bonificación de 16 por 
100 de la cantidad que restaba satisfacer 
á los compradores de los solares núme
ros 18 y 20 del Pósito, y cancelándose la 
hipoteca á que estos dos solares están 
afectos. 

Concediendo licencia para edificar de 
nueva planta en la calle del Soldado, nú
mero 20. 

Acordando autorizar al actual arren
datario del arbitrio para la colocación de 
sillas en los paseos públicos, con el fin 
de que en lo sucesivo tenga derecho á 
percibir 50 céntimos de real por cada si
lla ó sillón todos dias del año, excepto los 
cuatro dias de Carnaval, que podrá ser un 
real por asiento; no pudiendo reclamar 
indemnización alguna por el mayor ó 
menor número de asientos que coloquen 
los dueños de los puestos de agua á sus 
inmediaciones; renunciando asimismo á 
reclamar daños y perjuicios si llegara el 
caso de que quitara las sillas en los jardi
nes de la plaza de Oriente; y que en con
sideración al aumento de precio en los 
asientos se elevase el del arrendamiento 
anual á 52.000 rs., ó sean 7.000 más so
bre los 45.000 que ha venido satisfacien
do hasta hoy, procedidndose al otorga
miento de la escritura de novación por 
el tiempo que resta hasta terminar los 
diez años de la contrata. 

Acordando la devolución de cierta 
cantidad á varios introductores de fresa 
en esta capital por reintegros de sumas 
que se les habían exigido demás por di
cho articulo, cargándose el gasto á la 
partida de aminoración de ingresos en la 
venta de arbitrios. 

Acordando variar la hora de las se
siones, señalándose la de las diez de la 
mañana para dar principio á ellas. 

Madrid 16 de Julio de 1873.-El Se
cretario, José Dicenta. 

Alcaldía popular de Cadalso. 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla v «cante !a plaza de Secretario de 
Ayuntamiento de este Municipio, dotada 
con 912 pesetas 50 céntimos anuales, pa
gadas de los fondos municipales, según 
presupuesto aprobado. 

Los aspirantes que reúnan las circuns
tancias necesarias para su desempeño, 
conforme al art. 116 de la ley orgánica 
municipal, dirigirán sus solicitudes al Pre
sidente del Ayuntamiento antes del 20 de 
Agosto próximo, en cuyo dia se ha de 
p.oveer dicha plaza con arreglo á la ley. 

Cadalso 21 de Julio de 1873.-El A l 
calde, Bonifacio Alcázar. 

Alcaldía popular de El Pardo. 

Por fallecimiento del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza de Se« 
cretario del Ayuntamiento de este Sitio 
dotada con el sueldo anual de S25 pesetas. 

Los aspirantes podrán dirigir sus so» 
licitudes á esta Corporación en el térniU 
no de ocho dias, á contar desde la fecha 
en que este anuncio se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL; en la inteligencia de que 

serán preferidos los que reúnan los requi
sitos prevenidos en la ley municipal vi
gente. 

El Pardo 22 de Julio de 1873. - E l 
Alcalde, Juan Montero. 
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Alcaldía popular de Garganta. 
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Habiéndose acordado por este Ayun
tamiento y Junta de asociados arrendar 
en pública subasta la pesca del trozo de 
rio perteneciente á esta jurisdicción, y 
para que tenga efecto dicho acto se han 
señalado los dias 3 y 10 del próximo mes 
de Agosto, á las doce de sus mañanas, en 
el local de esta casa consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de ma. 
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento y en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Garganta 22 de Julio de 1873.=El 
Alcalde, Tomás Hernanz. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas el do
mingo 27 de Julio de IS73 en la Caja dt 
Ahorros. 

Ingresos. 
HÚMSRO É I M P O R T E DE L A S IMPOSICIONES. 

Impo Nue Total Importe 
nentes vos de 

Importe 

por con
tinua impo impo en 

ción nentes nentes Rs. va. 

P.1 de las 
Descalzas. 154 33 187 83.636 

Auxiliar 
primera. 24 2 26 6.080 

Auxiliar. 
segunda. 11 • 11 1.530 

Totales... 189 35 224 91.296 

P a g o s . 

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS. 

Reinte
gros por 
saldo. 

ídem 

á 
cuenta 

Total 
de 

reinte 
gros. 

Importe 

en 
Rs. vn. 

P.' d« las 
Descalzas. 99 29 123 225.037*30 

Ha correspondido autorizar dichas 
operaciones á los Sres. Vocales D. Ramón 
María Calatrava.—D. Sabino Herrero.— 
D. Manuel Henao y Muñoz.—D. Fran
cisco Sanfiz.—D. Francisco Rodríguez 
Hermúa. — D. Nicolás Fernandez Pé
rez.—El Director-Gerente, Braulio An
tón Ramirez. 

MADRID.—1373. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


